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C»lll!h|EllMí
Esta tarde celebran Consejo los minis

tros, y leemos que en él empezarán á 
ocuparse en líneas generales del progra
ma de Gobierno que habrá de consignar
se en el men aje de la Corona.

Dudamos de que hasta hoy no se ha
yan ocupado de programa, porque sería 
tanto como haber perdido el tiempo an
terior.

Lo que harán será puntualizar qué y 
cómo es lo que han de consignar en el ci
tado discurso.

Y la prueba de que no es hoy cuando 
empiezan el estudio de lo que van á ha
cer, es que algunos ministros, entre ellos 
el de la Guerra, ya han dicho algo de lo 
que se proponen realizar.

El ministio de Marina no lo ha dicho, 
pero sabiéndose que es un hombre muy 
trabajador, de talento esclarecido y de 
buena voluntad, se sabe también que irá 
á las Cortes á someter á su deliberación 
proyectos que tiendan al fomento de la 
Marina de guerra en beneficio de la Patria.

El general Miranda no recordamos que 
haya dicho otra cosa que la de que una 
de sus preocupaciones son las bases nava
les, porque no basta tener barcos, hay 
que tener, así mismo, esos puertos en que 
los buques puedan reportarse y repararse 
y que les sirvan de base de operaciones.

Claro está que los hay, y que en nues
tros arsenales se encuentran los medios 
para atender á cuanto necesiten.

Pero justamente por eso, porque cons
tituyen las bases navales para nuestra es
cuadra, tienen una gran importancia y es 
preciso artillarlos y colocarlos en condi
ciones de garantía contra un enemigo 
que pretendiera privarnos de ellos en caso 
de una guerra.

Pues todos los elementos militares, así 
de tierra como del mar, han de estar pre
parados para casos de guerra, porque de 
otro modo no tendrían razón de exis
tir.

A esto, pues, se refería el digno gene
ral Miranda cuando dijo que se preocupa 
de las bases navales.

Merece por ello un aplauso que no le 
regateamos.

Pero nos ha de permitir que observe
mos que si efectivamente no basta tener 
barcos, sino que son precisas esas bases 
en condiciones, tampoco basta contar con 
ambas cosas.

Es indispensable, además, tener per
sonal.

No queremos decir que no le vaya; co 
nocemos el que existe y lo mucho que 
vale.

Llamamos por extensión tener perso
nal, á que además de que haya el sufi - 
cíente, que tenga la conveniente interior 
satisfacción porque se encuentre remune
rado y con un porvenir proporcional al 
mérito de las fatigas inherentes á la vida 
del mar.

¿Puede afirmarse que todos tienen esa 
satisfacción interior?

Nosotros no lo hemos se decir, porque 
lo sabe mucho mejor que pudiéramos ex
presarnos, el general que desempeña la 
cartera y que es un verdadero ma
rino.

Se están construyendo buques, y se 
continuarán construyendo, para los cua
les ha de hacer falta personal de todas 
clases, y como no se improvisa, hay que 
tener previsión, y sobre todo conservar y 
aprovechar bien lo existente que es tan 
bueno. .

Para aprovecharlo como es debido, hay 
que remunerarlo y estudiar las condicio
nes de los de cada clase para atenderlas 
mejor antes que lo pidan.

Y no deben olvidarse los cuerpos su
balternos, que prestan muy, excelentes 
servicios y que su misión es importante.

Los maquinistas, por ejemplo, tienden 
á dejar los barcos del Estado por los mer
cantes, porque las empresas particulares 
les ofrecen porvenir y presente, lo que no 
tienen en la Marina de guerra.

Pues hay que atajar este y otros males; 
y como el ministro los conoce y tiene vo
luntad y talento, aunque no haya querido 
decir lo que piensa, en toda la Marina hay 
la evidencia de que el general Miranda 
emprenderá en las Cortes una labor ex
tensa é intensa, que merecerá el aplauso 
y la gratitud de todos,

Así lo creemos nosotros también y ce
lebraremos mucho acertar, porque ade
más los que forman en la Marina lo me
recen.

Así altos como bajos, desde el Cuerpo 
general hasta el último marinero.

La vida de mar es durísima y el gene
ral Miranda lo sabe bien.

FIRMA DEL REY
Guerra.

Concediendo el empleo de comandante al 
capitán de Infantería D. Manuel Corsini Ba- 
rona, muerto gloriosamente el 19 de Agosto 
último.

Idem cruces de María Cristina de la clase 
correspondiente y como mejora de recompen
sa, al comandante de Infantería D. Damián 
Gabarró, capitanes D Vicente Lafuente. don 
Manuel Matos Cano, segundos tenientes (esca
la de reserva) D. Timoteo Fernández Montal 
bán, D. Luis López Baitrago y D Bernar lino 
González Ruiz, y primer teniente de Ingenie
ros D. Antonio Bastos Sanear, todos por ser
vicios de campaña en el territorio de Tetuán 
hasta el 24 de Junio último.

Idem cruz roja del Mérito Militar, pensio
nada, al médico primero D Eduardo Ramos 
Ordóñez, como mejora de recompensa en igual 
concepto.

Idem á los primeros tenientes de Infantería, 
D José Arana Tarancón, D. Fausto Bañares 
Gil, D. Rafael Cota Garrido y D. Juan Díaz 
Escribano, cruz roja del Mérito Militar, pen
sionada, en su anterior empleo, como ejora 
de recompensa.

Idem al capellán segundo D. Sebastián Mi- 
ralles Boronat, para igual recompensa en el 
propio concepto.

Confiriendo el mando del escuadrón caza
dores de Tenerife al teniente coronel de caba
llería D Carlos Escario y Herrera-Dávila.

Concediendo merced del hábito de Santiago 
á D. Pedro Rojas de Togorea y Tordesilla

------------— —---------------

Los residentes en Madrid
Marina en Palacio.

A las seis de la tarde fué recibido ayer en 
audiencia por S. M. el Rey el general Marina.

La entrevista duró hasta las ocho menos 
cuarto.

A la salida fué interrogado el alto comisa
rio por los periodistas.

Nos dijo que su viaje no tenía otra finalidad 
que la de conocer personalmente al general 
Lyautey, ya que ambos son las autoridades 
supremas de Francia y España en Marruecos.

Un almuerzo.
Esta mañana se celebró en el ministerio de 

Estado un almuerzo en honor del residente 
francés, al cual asistieron además de éste y su 
séquito,el préndente del Consejo;los ministros 
de Estado, Guerra y Marina; el embajador de 
Francia; los generales Marina y Azaar; el ca
pitán general de Madrid; el subsecretario de 
Estado, Sr. Ferraz; el jefe del gabinete diplo
mático, duque de Amalti; el delegado de Fo
mento en la zona española de Marruecos, se
ñor Sanz Soler; el encargado de Negocios en 
Tánger, Sr. Robert; el jefe de la Sección de 
Marruecos del ministerio de Estado, Sr. Fe- 
rrat, y el coronel Echagüe.

Marina y Echaqüa.
El general Marina estuvo esta mañana en el 

ministerio de la Guerra para visitar al conde 
del Serrallo, en ocasión que éste se encontraba 
en Palacio despachando con g. M.

El residente general, después de esperar un 
rato, se marchó sin poder ver al ministro.

Celadores de Ingenieros
Eximen de dos brigadas y un sargento.

Debiendo ser examinados para su ingreso 
como celadores del material de Ingenieros, los 
brigadas D. Francisco Qiero González, de las 
tropas de Ingenieros de la comandancia de 
Gran Canaria, y D. Lioas López Tirado, del 
tercer regimiento de Zapadores minadores, y 
el sargento D. Florentino Guillo Flórez, dei 
segundo regimiento de Zapadores minadores, 
se dispone que sufran dicho examen el día 18 
del mes actual: el primero en la comandan
cia de Ingenieros de Gran Canaria y en las 
oomai.danoias generales de leganieroa de 
segunda y primera regiones, respectivamente, 
el segundo y tercero, ante un tribunal forma
do por un jefa y dos oficiales de Ingenieros 
que designarán el coronel jefe de la Coman
dancia de Ingenieros de Gran Canaria, y los 
comandantes generales del cuerpo de las ex
presadas comandancias de la segunda y pri
mera regiones.

Marruecos
TETUAN

El residente interino.-Una
mora muerta. — Desertor 

herido.—Disparos de cañón por los mo- 
ros,—Vacuna .antitífica.

El general Aguilera, con sus ayudantes, 
acompañado por el ex secretario general de la 
Residencia Sr. S avedra, visitó esta maña
na al jalifa para ofrecerse como residente in
terino.

—Una mora vendedora de leña bajó ayer á 
las orillas del río y allí recibió un tiro, dispa
rado por un «paco».

El proyectil le atravesó el pecho.
Otros moros leñadores la recogieron.
La mora falleció poco después.
—Un askari que se fugó hace días, fué vis - 

to ayer por sus compañeros merodear por la 
otra orilla del río.

Como ee diera á la fuga, le dispararon, hi
riéndole y cogiéndolo vivo.

—Dícese que el cañón utilizado días pasa
dos por los moros de Ben-Karrich, contra 
Lauzien, fué alquilado por éstos á los de Bo- 
coya.

Se sabe que para presenciar los disparos 
acudieron todas las cabilas del bajalato de Te
tuán, situándose en las alturas «obre las cua
les disparó nuestra artillería, ahuyentándoles, 
después de causarles muchas bajas.

Como ya comuniqué, los tiros de los de 
Ben-Karrich resultaban cortísimos.

—Con objeto de impedir la propagación de 
las fiebres tíficas entre los nuevos reclutas, se 
ha dispuesto que se les aplique á todos la va
cuna antitífica, que tan excelentes resultados 
viene dando. ,

Desde anoche está lloviendo torrencial
mente.

CEUTA
Llegada de reclutas.

Ayer, á las seis de la tarde, llegaron en un 
vapor de la Compañía africana, procedentes 
de Málaga, los nuevos reclutas del regimiento 
de Córdoba.

En el muelle fueron recibidos por los jefes 
y oficiales del citado Cuerpo, que les acompa
ñaron hasta el cuartel del Serrallo, donde se 
alojan.

Durante el desembarco tocó en el muelle 
una banda de música.

NOTICIAS OFICIALES
TETUAN

Desde Lauzien han cañoneado nuestras ba
terías el campo enemigo. Un proyectil hizo 
explosión en un grupo de moros, causándoles 
seis bajas. . .

El temporal reinante ha originado la creci
da de los ríos Aira, Jemis y Martín, que tal 
vez dificultarán las comunicaciones algunos 
días.

LARACHE
Reina fuerte temporal en aquella región di

ficultando comunicaciones.
MELILLA

Comunican que no ocurre novedad en aquel 
territorio.

Reclutamiento para Africa
En vista de haber sido consultado si deben 

continuar en filas dos reclutas del último 
reemplazo que fueron destinados á cuerpos de 
Africa en concepto de substitutos de otros re
clutas y que por la presentación de prófugos 
les corresponde pasar al cupo de instrucción; 
considerando que esta circunstancia no anula 
el compromiso que contrajeron de servir en 
cuerpos de Africa el tiempo que á los sustitui
dos corresponda; considerando que la sustitu
ción puede hacerse con paisanos ó con indivi
duos sujetos á la ley de reclutamiento en cual
quiera de sus situaciones militares, que reunan 
las condiciones que determina el art. 2.° de 
la ley de 5 de Junio de 1912, se dispone que 
el compromiso de sustitución que voluntaria
mente contrajeron no queda anulado porque 
á los sustitutos les corresponda pasar á formar 
parte del cupo de instrucción del reemplazo á 
que pertenecen, y que deben continuar en 
fiias, en su nueva situación, por todo el tiem
po que al recluta sustituido le corresponda.

Declaración hispano-francesa
La «Gaceta» publica el siguiente documen

to del ministerio de Estado:
«Los insfrasoriptos, debidamente autoriza

dos por sus Gobiernos respectivos, hacen, de 
común acuerdo, la siguiente declaración;

Tomando en consideración las garantías de 
igualdad jurídica ofrecidas á los extranjeros 
por los Tribunales franceses del Protectorado, 
el Gobierno de S. M. renuncia á reclamar para 
sus cónsules, sus súbditos y sus establecimien
tos en la zona francesa del Imperio jerifiano 
todos los derechos y privilegios nacidos del ré
gimen de capitulaciones. Los Tratados y Con
venios de toda clase en vigor entre España ;y 
Francia ee extienden de pleno derecho, salvo 
cláusula contraria, á la zona franeesa del Im
perio jerifiano.

En cuanto le concierne, el Gobierno de la 
República francesa se compromete á, renun - 
ciar igualmente á los derechos y privilegios 
existentes en favor de sus cónsules, sus súb • 
ditos y establecimientos en la zona española tan 
pronto como los Tribunales españoles sean es - 
tablecidos en dicha zona _

La presente declaración producirá efecto á 
los diez días de su fecha. ,

Hecho por duplicado en Madrid el 7 de 
Marzo de 1914. .

■ (Firmado), El marqués de Lema. (Firma
do), Geoffay.»

AUMENTO EN ARTILLERIA
Nueva ley militar alemana

BERLIN, 10.—La Cámara alemana comen
zará en breve á discutir la nueva ley militar, 
diciéndose que el Gobierno trata de arbitrar 
500 millones de marcos; suma que se dedicará 
exclusivamente á Artillería de campaña.

EN LA QUINTA REGION

Labor del general Huertas
La instrucción de las tropas es una de las 

preocupaciones que más embargan la atención 
del prestigioso y bizarro capitán general de la 
quinta región.

Para el general Huertas la enseñanza del 
tiro es el alma, el nervio del Ejército: un 
buen tirador vale por cinco soldados: un cam
po de tiro y maniobras que reuna buenas con
diciones, es el más útil adorno de una guar
nición. Y decimos adorno, porque aúu lo son 
en España los buenos campos de tiro.

Sin dar tregua á su labor, el ilustre gene
ral, á quien hoy en justicia tributamos el ho
menaje de nuestra admiración, ha conseguido 
adiestrar á las tropas de su región, en todo 
aquello que necesita el soldado para la gue - 
rra; vida de campamento, grandes épocas en 
los polígonos de tiro, construcción de defen
sas rápidas, es lo que necesita el soldado: ma
nejar las unidades en campo abierto, ejerci
tarse en la dirección é inculcar la disciplina 
en el fuego, desenvolver sus iniciativas, eso es 
lo que necesita el oficial en campaña.

A conseguir esta suma de perfecciones tien
de la labor del general Huertas.

Por su iniciativa y gestión se ha logrado re- 
oidBtemente un nuevo triunfo. Su mejor ala
banza está en la inserción de la siguiente or
den general del 5 del corriente. En ella dice el 
prestigioso y bizarro general lo siguiente:

<A mi propuesta se ha resuelto, por Real 
orden de 27 del mes anterior, comunicada por 
la sección de Ingenieros del Ministerio de la 
Guerra, que en lo sucesivo se denomine «Cam
po de tiro y maniobras de Alfonso XIII» el 
actual campo de San Gregorio, y que las dis
tintas edificaciones construidas recientemente 
en dicho campo recibirán el nombre de «Cuar
tel General Luque».

Al proponer las indicadas edificaciones que 
aprobadas quedan, no me guió otra idea, por 
lo que al nombre del campo se refiere, que re - 
cuerden en todo caso las tropas de mi mando 
el gran interés con que S. M. el Rey (que 
Dios guarde) tienda siempre á todo cuanto 
significa mejora y adelanto en la instrucción 
de las distintas unidades del Ejército, y por lo 
que respecta á las edificaciones, que sepan 
siempre que su nombre responde y recuerda el 
del general que, siendo entonces ministro de 
la Guerra y apreciando en su justo valor la 
importancia que el campo tiene, con el fin de 
lograr dicha instrucción, supo allanar y vencer 
las dificultades que de diversos órdenes se pre- 
gentaron para llevar á cabo la realización de 
una obra de que tan necesitadas se encontra
ban las fuerzas de esta región, ávidas de po
nerse en condiciones de poder praotioar en to
do tiempo el servicio propio del campamen
to.— El capitán general Huerta».

RECORDATORIOS

El ingreso en las Academias
La ley de clases de tropa de 1912 disponía 

en su artículo nueve lo siguiente: .
Sin perjuicio de los derechos establecidos 

en las disposiciones vigentes para el ingreso 
de las clases é individuos de tropa en las Aca
demias militares, podrán también ingresar en 
ellas todos los individuus del Ejército cuando 
lleven seis años de servicio efectivo, con dos de 
sargento y basta los ■ treinta de edad mediante 
la demostración de aptitud en la forma que 
reglamentariamente se determine, siendo in
dispensable para su ascenso á oficiales la apro
bación de los planes de estudio que se hallasen 
vigentes, dada la necesidad de que toda la ofi
cialidad del Ejército sea igualmente apta para 
llenar cumplidamente su difícil misión.

A fin de facilitar la necesaria preparación 
para ingreso en dichae Academias, el minis
tro de la Guerra queda facultado para estable
cer las preparatorias que considere indispen
sables, siempre encargando de la enseñanza á 
jefes y oficiales de los Cuerpos activos que se 
encuentren en el punto en que aquéllas se es
tablezcan , los que habrán de tener una grati
ficación especial como compensación á su tra-

E1 reglamento que al efecto se dicte fijará el 
máximum de individuos por Cuerpo que pue
den hacer esta preparación, sin que se resien
ta el servicio en tiempo de paz, pues en el de 
guerra ó de preparación para ésta quedará di
cha enseñanza en suspenso y se incorporarán 
los que la siguieren á sus respectivos Cuer
pos».

*# *
En el reglamento paca la aplicación de esta 

ley se dictaron todas las disposiciones necesa - 
rias, y cuando infinidad de sargentos y briga
das se aprestaban á estudiar, quedó suspendi
da la organización de la^ Regionales «con mo
tivo de la guerra».

¿Hasta cuándo va á durar esta suspensión? 
Porque si damos en llamar guerra para estos 
efectos, á lo que, para en otros casos es sim
plemente operación de policía; ¡hay suspensión 
para ratol

El perjuicio que se irroga á las clases de 
tropa es grandísimo: porque un artículo del 
reglamento les concede el siguiente derecho 
que también está en suspenso:

«Art. 127 Para el ingreso en cualquiera 
de las Academias militares, los alumnos de 
las preparatorias demostrarán b u  aptitud ante 
loa tribunales de las mismas, y los que resul
ten declarados aptos ingresarán en ellas sin cu • 
brir pbea en el curso».

»
* *

Del recto espíritu de equidad del conde del 
Serrallo, esperamos que en este asunto, que 
como otros muchos, necesitan de su jutis- 
ciera y reota intervención, imp-ima su pe
culiar actividad, pues sabido es que fijándose 
un límite de edad para el ingreso en las Aca
demias, cada año que pasa se imposibilitan 
para ir á ellas varios individuos que, si renun
ciaron á la ley que les concedía el ascenso á ofi
ciales de la reserva, lo hicieron con la noble 
ambición de serlo de la activa, ya que para 
ello le daban facilidades... ¡Y ahora se en
cuentran sin lo uno ni lo otrol ,

¡Qué triste es ver tronchadas todas las ilu- 
sionesl

AUXILIARES DE OFICINAS DE ARTILLERIA
Destinos*

D. Simón Ibáñez Tejada, de la Jefatura de 
la Escuela Central de tiro al Parque Regional 
de Madrid.

D. Antonio Permach Peris, á prestar sus 
servicios en comisión en este ministerio, sin 
causar toja en su destino de plantilla.

D. Rogelio Pahamonte Maestro, del Parque 
Regional de Madrid, á la Fábrica de Savilla y 
en comisión en el Parque de Lorache.

D. Perfecto Fresno Gañ ida, de la primera 
Sacoión de la Escuela de Tiro, á la Jefatura de 
dicha Escuela.

Nuestro generalato
Constantemente oímos defender la necesi

dad de ir renovando nuestro generalato: sin 
que nos demos prisa, pronto será un hecho la 
renovación. Fuera de unos cuantos generales, 
la mayor parte de los que figuran en el Anua
rio tienen edades avanzadas, tanto que en un 
período de cinco años han da desaparecer, por 
pasar á la sección de reserva más de la mitad 
de los tenían tes generales actuales, más de las 
dos terceras partes de los de división y más de 
la mitad de loe de brigada.

La? plantillas del generalato están forma - 
das por 30 tenientes generales, 60 divisiona
rios y 120 generales de brigada.

M.C.D. 2022
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He aquí nota de loe generales que pasan á la 
Sección de reserva en los años que se indican:

En 1914.—Tenientes generales tres, de di
visión dos y de brigada nueve.

En 1915.—Tres, trece y once.
En 1916.—Cinco, nueve y diecisiete.
En 1917.—Cuatro, nueve y doce, y
En 1918.—Uno, ocho y dieciséis.
Total, 122 vacantes de general en cinco 

años.

DEL CACIQUISMO RURAL

Entierro del guardia muerto
MALAGA, 10 —Se ha verificado el entierro 

del guardia civil Domingo Almodóvar Sán 
chez, asesinado en Benagalbón.

Presidieron el duelo el gobernador civil, los 
coroneles y tenientes coroneles de la Guardia 
civil y Carabineros, y un hermano del muer
to que, enterado del suceso, vino desde el pue
blo de Pizarra.

Abría la marcha una sección de Carabine
ros de Caballería, dando escolta gran número 
de carabineros y guardias civiles.

Cuatro de éstos conducían el féretro en 
hombros. .

Cuando la comitiva atravesaba la barriada 
llegó, procedente de Benagalbón, una cuerda 
de treinta presos.

El capitán que mandaba la sección encar
gada de la conducción de los presos, 8r. Bre
tón, se incorporó al fúnebre cortejo.

El gobernador ha abierto una suscripción 
á favor de la viuda y los hijos del guardia 
muerto.

------- ------------------- - -----------------------------------  - • -

La política
Consejo de ministros.

Esta tarde á las cinco y media se ce
lebrará en Gobernación Consejo de mi
nistros. .

Se comenzará á tratar en este Consejo, 
en lint-as generales, de los asuntos que 
han de constituir el programa del Go
bierno. que se consignará en el Mensaje 
de la Corona.

Invitación al Sr. Dato.
El jefe del Gobierno dijo ayer que por 

impedírselo el Consejo que mañana se ce 
lebrará en Palacio y el banquete con que 
en el mismo día obsequia S. M. al gene 
ral Liautey, no irá á Vitoria para recoger 
personalmente su acta y saludar á sus 
electores.

La firma.
Ayer despacharon con el Rey los mi 

nistros de Hacienda y Gobernación.
El último puso á la firma del Rey dos 

decretos: uno concediendo franquicia pos
tal al Instituto de Vacunación y otro mo 
dificando unas rasantes en el Canal de 
Isabel II.

El presidente del Senado.
Ayer estuvo en Gobernación, celebran 

do una conferencia con el Sr. Dato, e: 
presidente del Senado, general Azcá- 
rraga. . .

La entrevista tuvo por objeto cambiar 
impresiones sobre la formación de la Me
sa del Senado.

ESCUELAS PRACTICAS
DE

ARTILLERTA

La necesidad de unificar y orientar el crite
rio general que ha de seguirse en la instruc
ción de las tropas de Artillería, y muy espe
cialmente en las prácticas de tiro que consti
tuyen su principal objetivo, exige que éstas se 
lleven á cabo bajo una norma que debe mar
car la Escuela Central, para lo cual es indis
pensable que tenga previo conocimiento de los 
programas redactados por las distintas seccio
nes, é informe acerca de la conveniencia de 
los que se proponen ó modificaciones que de 
ben, á su juicio, introducirse, y á este fin se 
ha dispuest », que en lo sucesivo, los coman- 
dante^ generales y principales de Artillería, 
antes de proponer á los capitanes generales de 
las regiones la aprobación de los programas 
de escuelas prácticas de las unidades del ar
ma, los remitan para informe á la sección co
rrespondiente de la Escuela Central de Tiro, 
por conducto de su general jefe, y que una vez 
evacuado este trámite, los eleven, con su pa
recer, á dichos capitanes generales para su 
aprobación.

Es asimismo la voluntad de 8. M. que 
á dichas Escuelas prácticas concurra un je
fe ú oficial de la Escuela Central de Tiro, que 
después de observar, escrupulosamente los ejer
cicios, redactará un informe para que la Es
cuela pueda recoger estas enseñanzas, y si para 
ello fuese solicitado, aclare cuantas dudas le 
sean consultadas acerca de la interpretación 
y ejecución de los programas y procedimien
tos de tiro, exponiendo el criterio de la Escue
la respecto al punto concreto sobre que se le 
consulte.

Lotería Nacional
PREMIOS MAYORES

Número Pesetas. PUEBLOS

5154 250000 Mora.
i 5327 100009 Madrid.
13760 60000 adrid.
3^23 6000 Madrid
2691 6000 Mataré

19685 6009 Mal id
8952 6000 Madrid

11624 6000 Valencia
18810 6000 Madrid
14097 6000 Palma de M.
17869 6000 Madrid
15672 6000 Madrid

794 0000 Algeciras
f 2897 6000 Madrid.
10684 6000 Mairid
10217 6000 Barcelona.
13893 6000 Barcelona
737 6000 Madrid

10310 6000 Madrid.
9976 6000 Barcelona
8072 6000 Barcelona.

570 6000 Madrid.
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Infantería.
Destines.— Tenientes coroneles: D. Fernán ■ 

do Girón, al regimiento de Ceriñola, y don 
Santos Valseen, en comisión, á la caja de As- 
torga.

Comandantes: D. Julio Rivera, á la Sección 
de Detall y Contabilidad de les tropas índigo 
ñas de Larache; D. José Martínez, á situación 
de excedente en Melilla, y D. José Cañizare0, 
á situación de excedente en la segunda re
gión.

Capitanes: D. Francisco de Asís Hernán
dez, al regimiento de Ceriñola; D. Emeterio 
Saz, al del Serrallo; D. Vicente Herrero, al de 
Valencia; D. Luis Josa de Gomar, á cazadores 
de Chiclana; D Pedro Royra y D. Enrique Pé 
rez 0‘Dena, al cuadro de Ceuta; D Eduardo 
Blanco, D. Juan Gómez y Pérez de Munain, 
D. Blas Gómez y Pérez de Munain y D. Ju
lián Martínez Simancas, al cuadro de Me- 
lilla.

D. Gumersindo Azcárate, al cuadro de La
rache; D José Toro, á la reserva de León; don 
Aureliano Sanz. al tabor de Larache; D Gun- 
demaro Palazón, al tabor de Larache, y don 
Ramón Rodríguez Llamas, á la sección de tro
pas y asuntos indígenas de Larache.

Primeros tenientefr: D. Eduardo Covo, al 
grupo de ametralladoras de la segunda briga 
da de la primera división; D. Andrés Motero, 
D. Ricardo Fortún y D. Teodoro Arredondo, 
al cuadro para eventualidades del servicio en 
Melilla y en comisión en la Subinspección de 
tropas y asuntos indígenas.

D. Francisco Py, D. Carlos Suárez y don 
Adolfo Cañas, al cuadro para eventualidades 
del servicio en Melilla y en comisión en la 
Subinspección de tropas y asuntos indígenas; 
D. José Villalba, á las fuerzas de policía in
dígena de Melilla; D. Isaías Rodríguez, á las 
fuerzas de policía indígena de Melilla; don 
Enrique González, á las fuerzas de policía in
dígena de Melilla.

D. José Arias de Reina, al batallón Cazado
. res de Barcelona; D. Ramón Soto, al cuadro 
de Larache; D. José Fernández Amele, al cua
dro de Ceuta; D Manuel Barros, al regimien
to de Africa; D Francisco Arias de Reina al 
regimiento de Ceriñola; D. Pedro Ibieate, á 
Cazadores de Tarifa; D. Amador Regalado, á 
Cazadores de Ciudad Rodrigo.

D. Ramón Rodríguez Farrh-la, á Cazadores 
de Ciudad Rodrigo; D. Heli Telia, al cuadro de 
Melilla; D. Pablo Arcos, á Cazadores de Méri- 
da; D. Antonio Vallés, al regimiento de Gero
na; D. Federico López Riera, al cuadro de La
rache; D. Ricardo Tastet, al regimiento de 
Valencia.

Primeros tenientes (E. R.): D. Faustino 
Benedicted, á Cazadores de Tala vera; D. José 
Fernández Cabanas, al cuadro de Melilla; don 
José Iglesias Mateos, al cuadro de Larache.

Segundos tenientes: D. Enrique Feliú Sin 
tes, al regimiento de Saboya; D. Manuel Oli- 
ver Jarillo, al de San Fernando.

D. Juan Grau, al de Ceriñola; D. Arturo 
Guerrero, al de Melille; D. Alfonso Gómez 
Zaracibal, á Cazadores de Tarifa; D. Laureano 
Tasoón, á cazadores de Ciudad Rodrigo; don 
Pedro Sánchez Ros, á cazadores de Chiclana; 
D. José Vázquez de Castro, á cazadores de Ta- 
lavera.

D. Recaredo Baillo, á cazadores de Tala vera;
D. Joaquín O éa, al regimiento de Vad Rás;
D. José Aranaz, á cazadores de Las Navas; don 
Rafael Civantos, á cazadores de Chiclana; don 
Vicente Salvador, al regimiento de la Prince
sa; D. Jo pó  Alvarez del Vayo, á cazadores de 
Alba de Tormes.

D Graciano Miguel, al regimiento de Al- 
buera: D. Carlop Vélez, al del Infante; D. Fi
del Pradal, al de León; D. Fernando Capaz, 
al de Vad-Rás, en Larache

Segundos tenientes (E. R.): D. Benjamín 
Conde, al cuadro de Ceuta; D. Antonio López 
Robles, al regimiento de San Fernando; don 
Pedro Castro, D Rafael Infante y D Enrique 
Rivera, al regimiento de Ceriñola; D. Neme
sio Fernández, á cazadores de Ciudad Ro
drigo.

D. Jo é Nerís, al regimiento de Africa; don 
Enrique Palacios, á cazadores de Ciudad Ro 
drigo; D. Enrique Serrano, á cazadores de 
Chiclana; D. Manuel García Navarro, á la 
brigada disciplinaria de Melilla; D. Luis Fe- 
rrez, á la reserva de Rinda; D Fernando 
Bueno, á la reserva de Algecirae; D. Daniel 
Aguilar Gerena, á la reserva de Valverde.

D. José Pérez, á la reserva de Valverde; don 
Baldomero Emperador, ' 1 cuadro de Melilla; 
D. José Jiménez, al regimiento de San Fer
nando; D. Antonio Toribio, al cuadro de Me
lilla, y D. Cristóbal Cruzado, al cuadro de Me 
lilla

Segundo teniente de la reserva territorial de 
Canarias, D. Esteban Peñate Larena, del regi
miento de Las Palmas al batallón cazadores 
de Fuer leven tura, de plantilla.

Caballería.

Destinos.—Coronel, D. Joaquín Aguirre, á 
excedente en la primera región.

Tenientes coroneles: D Juan Sáez, al quin
to Depósito de reserva; D. Buenaventura Es 
cario, á excedente en la primera región; don 
Andrés Suris, al regimiento de Victoria Euge
nia; D Federico Ledesma, al regimiento Caza
dores de Tetuán, y D. Manuel Gallo, á exce
dente en la segunda región.

Comandantes: D Antonio Pina, á exceden
te en la segunda región; D. Mar a» o de la Ve
ga, al primer Depósito de reserva; D. Manuel 
Bernaldes, al segundo Depósito de reserva, y 
D Mariano de Latorre, á excedente en la pri
mera región.

Capitanes: D. Eladio Muñoz, á Cazadores de 
Albuera; D Francieco Javier Naneti, al regi
miento Cazadores de Tala.vera; D José García 
Mamely, á la Capitanía general de la tercera 
región, como secretario de causas; D. Lorenzo 
Rodríguez al cuadro de Larache; D. Sebastián 
Pozas, al cuadro de Melilla; D. Antonio Ma- 
zarredo, á excedente en la primera región; don 
Joaquín Borrego, á Húsares de Pavía, y don 
Federico Slnohez Ledeamaral cuarto Estable 
cimiento de Remonta.

D Au onio Parache, á la Sabispeccióu de la 
quinta región; D. Gabriel de Benito, á la Sub
inspección de la sexta; D. César Suárez de 
Puga, á Lanceros de Borbón; D Melchor Pon
te, al 11° Depósito de reserva.

Primeros tenientes: D. Nicolás de Vallari- 
no, al regimiento Cazadores de Taxdir; D Ar
turo Alonso Quintero, al escuadrón- expedi
cionario del regimiento de Talayera en Lira- 
che; D. Luis Torón Morales, al regimiento 
Cazadores de Galicia, continuando en la Es
cuela de Equitación; D. Mariano Miláns del 
Bosch, al escuadrón de Escolta Real, de plan
tilla; D Mariano ’B^rnal Salas, á las tropas 
de policía indígena, de plantilla.

Primer teniente (E. R ): D. Hermenegildo 
Durán, al segundo Depósito de reserva, en si
tuación de reserva.

Segundos tenientes (E R.): D Isidoro Mon
tenegro, al Depósito de reserva, en^ituación (’e 
reserva; D. Pedro Hidalgo, al segundo Depó’i 
to de reserva, en situación de reserva; D Fran
cisco Clíment, al regimiento de Tre* iño.
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El Diario Oficial mañana
Disposiciones que contendrá el * Diario 

Oficiab del Ministerio de la Guerrat 
que se publicará mañana.

Cruces
Se concede la cruz de San Hermene

gildo al primer teniente Infantería (E. R.) 
D. Esteban Gómez.

Eliminación de Esca'a.
Se le concede de la de aspirantes á in

greso en la Guardia civil al primer tenien
te de Infantería D. Manuel Santa Olalla.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con

traerlo al primer teniente de la Guardia 
civil D. José García del Real; al oficial 
segundo de intendencia D Manuel Jor
dán y al segundo teniente de Caballería 
D. Isidoro Montenegro.

■ Retiros.
Se le concede al oficial primero de Ofi

cinas Militares D. Casimiro García Mate- 
sanz.

Reemplazo.
Se concede el pase á esta situación, al 

capitán de Infantería D. Guillermo Nou- 
renza.

Se declara en aptitud de prestar serví - . 
ció, al capitán de Infantería D. Tasé Ga
lán.

Abono de tiempo.
Se le concede para efectos del retiro, al 

maestro armero de tercera, D. José Ló
pez del Castillo.

Del Ministerio de Marina
Graduación.

Concédese graduación y sueldo de pri
mer teniente, al segundo condestable don 
Juan Muñoz.

DesVnos.
El capitán de navio D Antonio Moran • 

te queda ¡ n Cádiz para eventualidades.
—Al segundo batallón del primer regi 

miento el capitán de Infantería de Marina 
D. Jaime Tugores.

Licencia.
Se concede al teniente coronel D. Ra

món del Tell.
Libro.

Se declara de utilidad para uso de capi
tanes y pilotos de la Marina mercante la 
obra titulada «Resumen de Náutica», del 
teniente de navio D. José García de Pa
redes y del capitá i de corbeta D. Anto
nio Villalón.

Reglamento.
Se aprueba el reglamento para régimen 

y gobierno de los tribunales para oposi
ción de ingreso en la Escuela Naval.

NOTICIAS

36 — EJÉRCITO Y ARMADA -

—Basta. Ese es mi hombre. Díme cómo pudiste observar tan 
bien.

—Porque le ayudé á salir de un atranco en un tranvía de Bos
ton, en Washington Street.

— ¿Cómo fué eso?
—Un hombre del tranvía le cogió alegando que le habían roba

do, y que creía que Smathers era el ratero, Smathers lo negó rien
do, en vez de indignarse. Yo pensé que lo tomaba con demasiada 
oalma. El hombre pretendía haber perdido su reloj. Smathers se 
ofreció á ser registrado por cualquiera del tranvía, y al mismo 
tiempo dijo quién era, y que estaba contratado en el teatro Oberon. 
Yo hablé y comprobé su afirmación, porque no hacía aún una ho
ra que le habla visto en las tablas.

—¿Y salió del apuro, verdad?
—Sí; y me dió su tarjeta.
—Pues, Chick, ese es el hombre que mató á Gordon Granville.
Chik estuvo callado un minuto largo, y después dijo en voz 

baja:
—No lo oreo.
Niok nu replicó al punto, pero al oabo de un rato dijo:
—Chik, tú no sueles hacer una afirmación tan categórica, frente 

á una opinión mía, á no ser que tengas para ello una razón muy 
poderosa. ¿Cuál tienes ahora?

—Verá usted,—repuso Chik.—No oreo que el Ike Smathers á 
quien yo vi, sea ni un ladrón ni un ratero; y oreo que tengo dere
cho á expresar una opinión, en este asunto al menos.

—Nadie piensa en negarte el derecho á opinar, Chik; pero cuan
do lo haces con tanta fuerza, debes tener un motivo muy grande.

—Lo tengo.
—¿Cuál 68?
—Mi propio juicio de la naturaleza humaua. Creo que conozco 

á un ratero en cuanto le veo.
—No siempre. Esa regla no es infalible.

— LA CARTA DEL MUERTO — 38

—No.
—Y en una lucha como aquélla, las manos de los adversarios 

debieron de estar muy altas.
-Sí.
—¿Recuerdas la descripción de la herida?
—No muy bien.
—La bala entró atravesando el corazón, pero en dirección obli

cua de arriba á bajo.
—Lo recuerdo.
—El ladrón, al tratar de apartar de sí el arma, logró volver el 

cañón hacia Granville. El martillo estaba entonces algo levantado, 
y el ladrón supo aprovecharse de tilo. Cayó el martillo por segun
da vez...

—Tal vez, Nick, sea un revólver de repetición. Si es así, la opi
nión de usted sería aún más fuerte, porque el ladrón no sólo habría 
tenido que apretar el gatillo al volver la muñeca de Granville ..

—No me he enterado de eso—dijo Niok.—Pero de todos modos, 
estoy convenoido de que fué muerto de ese modo.

—Empiezo á verlo olaro yo también.
—Ya ves, Chick, que el cartucho que no llegó á estallar es muy 

significativo.
-Sí.
—Si un hombre que piensa en el suicidio y se lleva el arma á la 

cabeza ó al corazón, aprieta el gatillo y no sale el tiro, de cien veces 
noventa y nueve no lo aprietan otra vez.

—Eso es verdad.
—Sería un suicida muy resuelto el que lo intentara de nuevo.
—Estamos conformes.
—Por otra parte, la misma presencia del cartucho que no esta

lló es casi una prueba de que Granville trató de tirar á otro, el oual 
logró luego volver el arma contra él.

—Si.
__Aunque el ladrón hubiera llevado también un revólver, no 

habría tenido ocasión de emplearlo. La aparición fué muy repenti-

Colegio de huérfanos de Santiago.
El «D-ario Oficial» publica hoy el balance 

de esta Asociación correspondiente al mes de 
Febrero próximo pasado.

Los ingresos importan 18.999,61 pesetas y 
los gastos 17.456,02.

El general Aldave.
El ex oapitán general de Valencia señor 

marqués de Guelaya, que todavía se encuentra 
convaleciente de su larga enfermedod, mar
chará á Madrid, en cuanto los médicos con
sideren que polrá soportar las molestias del 
viaje.

En pro de Canarias.
El capitán general de Canarias, Sr. March, 

estuvo ayer en el ministerio de Fomento, para 
gestionar la pronta resolución de asuntos de
pendientes del ministerio.

El Sr. Ugarte ofreció complacer la solicitud 
del visitante.

El puerto de Melilla.
Para continuar las obras del puerto de Me

lilla se han librado, por el ministerio de Fo
mento, 250.000 pesetas.

Los sargentos en Italia
Curso de Topografía de campaña.

El ministro de la Guerra ha ordenado se 
organice un curso de Topografía de campaña 
que dure dos meses y medio, que será seguido 
por doce sargentos de todas las Armas que 
cuenten por lo menos cinco años de servicio y 
que posean una instrucción general suficiente 
para poder con provecho las lecciones.

La enseñanza comprenderá las operaciones 
aritméticas y el uso de los aparatos topográ
ficos.

Los sargentos que demuestren aprovecha
miento ejecutará una campaña topográfica de 
cuatro meses, al fin de la oual un cierto nú
mero pasará al Instituto Geográfico Militar. 
Recibirán de indemnización una, dos ó cin - 
co libras, según los servicios que desempe
ñen,

M.C.D. 2022
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Plantación de árboles líos animales
Me escriben una amable carta pidién - 

dome que haga una campaña en favor de 
los animales, tan cruelmente maltratados 
en nuestro país, y que gestione la funda
ción de una. Sociedad Protectora de los 
mismos.

Es este un asunto acerca del cual he 
escrito repetidamente, sin lograr ningún 
resultado; como he escrito también á pro
pósito de la repoblación arbórea, del tu
rismo, del fomento de la enseñanza, sin 
ccnsecuencia. No hay aquí para esta clase 
de propagandas, y al cabo me he conven
cido de que se pierde por completo el 
tiempo que se dedica á mantenerlas. Si de 
animal se trata, las gente-, se ríen cuando 
alguien se toma la molestia de d fender- 
los contra las brutalidades humanas, y re
conocen un principio de chifladura en el 
animalismo más ó menos literario.

La cosa sólo se presta á chanzas y chis
tes: los que están muy cerca de la irra
cionalidad, que actúan como verdugos de 
nuestros hermanos menores, no se dán 
por aludidos. Ellos son irracionales hasta 
un límite máximo que casi los confunde 
con sus víctimas, y verdaderamente una 
lucha de clases la que se desarrolla entre 
los unos y los otros. En vano hablar en 
nombre de la razón á aquéllos que no 
piensan ni proceden como seres razona 
bles. La falta de cultura les incapacita 
para comprender.

Por 1que toca á las personas cultas, 
hábitjs inveterados de indolencia y de 
apatía les hace considerar baladí y aun ri - 
dículo todo lo que hay más allá del círcu
lo de los intereses personales y de las 
pceocupaciones materiales. No se ríen 
ante la afirmación de que un caballo ó un 
asno merece ser protegido; pero se en
cogen de hombros.

Existió en Las Palmas una Sociedad 
Protectora. No encontró ambiente pro
picio, y á los pocos meses desapareció, 
señalando un nuevo fracaso de nuestras 
iniciativas sociales. No pudo hacer nada 
práctico, nada eficaz para cumplir sus fi
nes, que en los países adelantados cons
tituyen parte de la educación común.

¿Vale la pena insistir, con la certidum
bre de un nuevo fiasco? Yo no estoy dis
puesto á gastar papel y tinta en empeños 
estériles, aunque me interesa la suerte de 
los pobres animales. Lamento la bestiali
dad con que se les trata, dep oro el per
juicio que por ella forman los extranjeros 
de nuestras condiciones de pueblo civili - 
zado; pero me inhibo ..

En nuestras islas, por doquiera que va
yamos, en los campos, jardines, parques, 
etcétera, encontramos que no se han cui
dado mucho en la plantación de los ár - 
boles, pues advertimos sobre todo qiie se 
los entierra profundamente en el suelo: es 
la costumbre del país—dicen—para ase
gurar más frescura á las raíces y para 
poner los árbol-s en condiciones de re 
sistir mejor los vientos. A pesar de estos 
dos argumentos, razonables y serios, con 
sideramos las plantaciones profundas 
como más perjudiciales para el porvenir 
de los árboles, para su buena vegetación, 
y para los que son ingertados en pie, 
ofrecen inconvenientes muy graves, en
tre otros la castración del sujeto.

Las raíces deben respirar como todo lo 
que vive; colocadas bajo una espesa capa 
de tierra; el acto de su respiración dismi
nuye ó se agota, y de ahí la vegetación 
lenta, debilitada, de los árboles, ahogados 
por una profunda plantación, ó lo que es 
lo mismo, por la gran cantidad de tierra 
en su pie.
El principio fundamental de la planta

ción es que las raíces igualen la su
perficie del suelo.
Por lo demás, una sencilla mirada diri

gida alrededor basta para demostrar sin 
necesidad de frases ni palabras la verdad 
y exactitud de este principio: todo árbol 
crece libremente sin la intervención del 
hombre; proporciona raíces á la superfi
cie del suelo; los ejemplos abundan y por 
millares se podrían nombrar hasta en los 
terrenos más secos, más rocosos; El Pino 
de la Virgen, en la cumbrecita de La 
Palma, es de citar entre todos; sus raíces 
poderosas surcan los alrededores como 
otras tantas serpientes de repliegues tor
tuosos, arrastrándose sobre el camino y 
haciendo éste casi impracticable por las 
sinuosidades salientes, duras, nudosas y 
múltiples que forman una red inextrica
ble.

Es, además, por sus poderosas raices 
superficiales, que los árboles son perju 
diciales á los cultivos agrícolas ribereños 
de los caminos, y como aseveración de 
ello, podemos citar los soberbios eucalip
tos que sombrean el hermoso valle de la 
Orotava (en San Nicolás) y que en cier
tos lugares causan un gran perjuicio á las 
plataneras vecinas.

No importa el vegetal—árbol ó plantas 
herbáceas—cuando está plantado muy 
profundamente, si tiene la suerte de no 
morir ahogado, el primer trabajo de cre
cimiento que pone en su provecho es 
desarrollar sus raíces y llevarías á la su - 
perficie del suelo. Hace 30 años, era cos
tumbre en todos los países plantar la es
parraguera á o‘6o, o*80 y hasta un metro 
de profundidad, á fin de obtener tallos 
subterráneos, largos y blancos, propios 
para el consumo. Un cultivador tuvo la 
idea de no hacer como los demás y creó en 
Argenteuil (Francia) esparragueras de 
plantación superficial, poniéndoles tierra 
á las matas en la primavera para obtener 
los espárragos comestibles. Naturalmen
te, la humanidad es así, y creyó en la lo
cura de este cultivador y hasta llegaron á 
proponer su encierro en una casa de lo
cos. (En esta vida es imprudente salir de 
las rutinas de la moda y de las costum
bres, pues esto basta para tener á uno 
por loco).

Pero ocurre con frecuencia que la ver - 
dad está del lado del osado innovador.

En Argenteuil y en el mundo entero, 
hoy se plantan las esparragueras en la 
superficie y sus productos son cien veces 
superiores á los de las esparragueras de 
otras veces, y sería tachado de loco, de 
retrógrado, de insensato, de ignorante y 
otros calificativos el cultivador que pu
siera todavía en práctica la plantación 
profunda de hace treinta años.

Lo mismo ocuirirá con las plantacio
nes de árboles en Canarias, que aquellos 
que en este momento planten superficial
mente las raíces sobre el suelo, que apor
carán momentáneamente hasta que pe
guen los árboles nuevamente plantados, 
serán los locos; pero mañana, cuando se 
hayan juzgado los resultados obtenidos, 
ellos serán los sabios y enconirarán imi
tadores que obrarán como ellos; un poco 
de paciencia, de perseverancia, de valor 
á los innovadores: he aquí nuestros con
sejos sobre este particular.

C. Bouiilot,
Ingeniero químico y agrónomo

Esperamos tiempos mejores que los 
presentes páralos animales y para las per
sonas. Los días que ahora corren, son días 
en que n sdie está seguro.: Menudean las 
cosas y los palos; no pasan veinticuatro 
horas sin que un mulo derribe á un hom
bre de una patada y un hombre desencua
derne á un mulo de una paliza. ¿Lee la 
prensa frecuentemente mi estimado co
rresponsal?

Pues si la lee, ha de haber reparado en 
la frecuencia lamentable de estos acciden
tes entre la humanidad y la animalidad. 
Diríase que los hermanos inferiores to
man desquite atroz y anuncian un movi
miento revolucionario Cierto que les pe
gan duro, pero ellos no se quedan cor
tos, y saben donde les aprietan las herra
duras.

Como no los protegemos, han aprendi
do á defenderse y á vengarse. Barrunto 
que ya tienen una idea vaga de su derecho 
á la vida y que ponen ley en sus cascos.

Cada día caen tres ó cuatro hombres á 
los pies de los caballos. Nunca hubo tan- 
descalabramientos, revolcones y costala
zos como actualmente. ¿Por qué, mi apre
ciable corresponsal? Porque los animales 
principian á defenperse á sí propio.

Sus acémilas de hoy no son como las 
de antaño, ni tampocos los burros. Hasta 
los torpes aligeran el paso. Dígole á usted 
que apuntan señales alarmantes en ese 
mundo de la inconciencia y del instinto, 
tiranizado por la perversidad.

Nuestras caballerías son cada vez más 
difíciles de montar, porque las ha aleccio
nado la desgracia. Donde quiera que veo 
cuatro patas, veo un peligro para el por
venir.

F. González Díaz.
---- ------ --------------------------------- - •

Biblioteca be “¿jérciio y Armaba"
histórÜMS de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Garios IX.—Bilocación. —Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerto.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión.

Estudio sociológico y económico de las isla^ 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas,

Los periódicQS de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de la» islas Canarias, apunte? 
para un catálogo (1877-1897), pór Luis Maí 
fiotte —Precio, do-i >t>efietae. ,
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na y la sorpresa muy grande Al verse descubierto, un revólver le 
apuntaba ya á la cabeza. ¿Qué harían de diez hombres nueve en se
mejante caso, cuando sólo quedaran unos cuantos pies entre ellos y 
el arma?

— Diga usted.
—Saltar á cogerla, como hizo el l&drón.
—¿Pero entretanto qué hacia el perro?
—El perro conocía al ladrón, porque éste se había hecho amigo 

suyo.
—Pero aun así, si el hombre atacó á su amo, la amistad le hu

biera importado dos pitos.
—Probablemente. Pero el perro es un gun-sKj terrible.
—¿Eh? ¿Cómo lo sabe usted?
—Primero porque me lo ha dicho mistrea Granville; y segundo 

porque lo he comprobado.
- Pero también pudo atacar y morder al ladrón antes de sonar 

el tiro.
—Y no podemos asegurar que no lo hizo, Chiok. Esa puede ser 

la razón de que no ladrara, porque si estaba mordiendo.. Puede 
que en este momento lleve el ladrón la señal de¿ los colmillos de 
Bob.

- Lus bulUogs no sueltan una vez que han cogido.
—Pero los gun-shy sueltan si oyen un disparo.
—Eso es verdad en los perros de caza. Pero, ¿pasa lo mismo con 

todos los perros?
—Sí por cierto.
—¿Qué deduce usted de eso de que el ladrón y el perro eran 

amigos? ¿Atribuye usted el asesinato á algún vecino?
—No es eso. Es la antigua maña del ratero que hace el amor á 

la criada para estudiar el terreno.
—¡Hola! ¿De modo que había estado allí?
—Si. Se hacía llamar Smathers, revisor del tren.
—¿Smathers? ¿Ike Smathers?—preguntó Chick.
—Eso es, Chick. Pero si conoces ese nombre, sabes más que tu

Histon? Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos, eia fianzas.
Artes, CienojAF-, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creá’oión del mundo hasta nuestros 
días 1911.
E<J> óp Económica: 43 temos encuaderna

' os c e tela inglesa, con profusión de graba
d' - en colores y mapas

Obra completa co i un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro. 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa - 
gar el primer plazo.

Cupón niim. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Gantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Cdle.... Núm...
Ciudad.... Provincia........ .

Gassó Hermanos, Santa Tere -a, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Éspectákte p ifí By
PRINCESA. A las 10, La fuerza del mal y El 

caprichito.
COMEDIA—A las 9,45, El orgullo de Albacete.
LARA.--A las 7 El sexo débil, Marido modelo y 

Totó.—A las 10,3o, En iamilia y Totó.
CERVANTES.-t A las 6,30, El modelo de vir

tudes. A las 10,30, Lluvia de hijos.
PRLCE. - A las 9, Las golondrinas.
APOLO. - A las 6, El club de las solteras.-A 

las 7,15, La boda de la farru' a.—A las 10,15, 
El gitanillo.- A las 11.45, El Club le las solte
ras.

COMICO —A las 6,30 Feria de Abril. -10,15, El 
poco juicio.—11,45,Las llaves del cielo.

ESLAVA.- A lasV, Serafina la Rubiales, ó una 
noche en el Juzgado. — A las 10,30, La modis
ta de mi mujer.

NOVEDADES. - A las 6, El banderín do a cuar
ta.-A las 7)15, La montaña de oro.—9,15, La 
Socorríto.—10,30, Ideal festín. — 11,45, El 
última juguete.

---- --------------- ------- - —

- LA CARTA DEL MUERTO -8$

jefe, porque yo no lo he oído citar en mi vida en relación con nin
gún crimen ni ningún criminal.

—Ni yo tampooo—replicó Chick.—Pero conozco á un hombre 
que lo lleva... ó mejor dicho, he oído hablar de él.

—¿Quién es?
- —Es el llamado el hombre de muchas caras, Niek. Usted ha 
oído hablar de él.

—¿«El hombre de muchas caras»? No; no sé quién es.
—Piénselo usted un mommto.
—¿Para qué si tú me lo paedes decir? ¿Qué sabes de este indi - 

viduo? .
—Es un artista.
—¿Cómo? ¿Un actor?
—Supongo que él se llamará actor. Se anuncia como «el hom

bre de muchas caras».
—Sigue, Chiok. Te escucho.
—Es uno de esos individuos que salen á escena y ponen en me

dio del teatro un biombo. Se meten dentro de él, y luego salen con 
la cara del .. del emperador Guillermo, por ejemplo.

—¿Y bien?
—Se vuelve á esoonder y sale por el otro lado del biombo como 

Teodora Roosevelt. Luego sale de Herr Most; luego de Tona Lawson, 
luego de otro cualquiera, y así hasta realizar una docena de mila
gros á la vista del auditorio. Ese es el hombre de muchas caras.

—¿Y tú conoces á un Ike Smathers que hace eso?
—Sí. Le he visto; la última vez que estuve en Boston le Vi. Pór 

eso recuerdo el nombre.
—¿Y le has visto fuera de escena también?
-Sí.
—Descríbemelo.
—Es alto, bien formado, casi guapo, de ojos y cabello obscuros, 

nariz aguileña algo estrecha por las ventanillas, labios delgados, 
buenos dientes, manos blancas y pequeñas y una leve cicatriz sobre 
la sién derecha,

COLISEO IMPERIAL.—A las 4,30, Películas.- 
5,45, Enseñanza modernista.—6,30, Robo en 
despoblado y do pesca.—9,30, La cueva. - 
10,30, Los pobres delMadrid.

TRÍANO» PALAOÉ (Alcalá 20). Teléfono, 
755, Cinema selecto.—9,30 Resurrección Qui- 
jano y otaas notables atrae iones.

BENAVENIE. -De 5,3 J á 13,39, Sesmóú conti
nua de cinematógrafo.—Todos los diás estre
nos.

RO MEA.—Exito colosal de Pastora Imperio y 
Víctor Rojas.

SALOM DORE.—Sección continua.—Exito: «El 
dinero de los pobres.>

LA BOLSA
4ñLOHES PílBLieaS

Oh 9 | Día Id

<6 lOO per peíuo
Fin eorriente........................... . . 7d 901 79 05
Fin próximo........... ..................... .. 00 001 00 00

■iene F do 50.600 pías. namiDaieq.
» E de 25.000 » s

76 75 78 9J
78 90 78 95

» O de 12.500 > > 78 9' 79 f»
» Jde 5.000 » » 81 8a 81 85
$ Bde 2í5ü(> » » 82 36 82 60
? A de 500 > > 32 8ü 83 )0
» G y H de 100 y 2U0 nomie... 00 00 85 P

Un. diferentes series........... 83 60 0
4 pwr IOO amci-tlzeble

dorie E de 25.000 ptas. nominase ’, 00 00 00 00
» D d- 12.500 » » 00 00 00 00
• O de 5.000 » s 9 ) 50 00 00
» Rae 2,500 » »v. sOOÜ 00 00
> A de 5UU » » 90 50 €0 10

En diferentes ¡serios......... . 00 OC 00 00
8 per «áHttrtMialile

serie F de 50.000 ptas nominales 00 00 98 40
» E de 25.000 » » 98 4b 98 40
> D do 12.000 y » 98 60 98 40
s Ü de 5.0UÜ » » 99 25 99 15
» B de 9 C-00 » > 99 X5 99^5
» A de ¿0U » > 99 70 99 15

Sn iiiíeremes series...........      . 00 00 O0 05

96 75,96 75 
454 00|454 OU 
000 00 297 00 
O JO 00 000 00 
000 OOiOOO 00 
000 OOi-UOO 00 
00(3 00 .009 00 

1439 50 43 7 Oí) 
íü o o  00 .„ua 00 
000 00 00 0u 

í 00 00 GG 00 
- OO 00 Uü 00

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España... 
Idem de ía 0 A. de Tabacos.......  
ídem del Sanee Hipotecario........  
ídem del de Castilla......................
Idem del Hispauo-americano.... 
Idem del EspaAotdo Crédito.......  
Idem del efei Río da lá Plata . ...
Idem ¿el central MejicAhd..........
Az ís íreras preta; «ota...................
Idexz ordinaria.» ................ .
id=>*«dígaiione*. ...

Oirsa valore*.

0.a Grar -Vi/ de Electricidad.... J;
ootiedadEléctrica de Chamberí... 
ídem id. Id. obligaciones .. .......... .
Eiectrhddad Mediodía de Madrid..!

Ou 00
00 00

00 00
----- 00 po 
00 Ou 0000
(K, 00 00 00
00 00 00 00
30 co 00 00

ü.” Peninsular de Teléfono»?
Oan.’d de Jeabel IL............... .
Oonetrueoiones metálicas............. i 00 00 0 0 00
Forrccarril de Valiadoil-i á Ariza.iOOd Oü’OOG 00

. Unión de Expíc-sivos.....................<üü0 00)00U 00
Obligaciones Dip. provincial.. - . ' 00 0G 00 00
Scdedad Editorial de EapatL. — 1

Fundador .'......... ... .  .. . . .........  000 0L
íd id.- Oordicario......... ■ 

U.‘ ¿L dril en a de Orbsnizaoiún ¡

P*ria. á 16 vista/............... i 
Lofflres ü la vití»......... .  (

0- - 00
00 00 00 0G
00 0f' ¡Oí) 00

6 60 6 4<J
96 94 36 96
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COAS COMERCHLES QUE RECOMENDAMOS i NUESTROS LECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Mauri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú 
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello ó hijos.—Ban
quero?. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisiónist^s. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

CARTAGENA.— Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2 — 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig ■ 
naciones. Tránsitos. Fletamentos Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te- 
legramas: ÑIPE.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALMEÉÍA.—Antonio Ruso, Paseo de 8an 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
tort moderno.

í SOCIEDAD GENERáL
| DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GAPITAL: 2b. 00.000 FRANCOS
% FÁA RICAS EN VIZCAYA (Zuaio, Lnchau», iorriA a y Gaturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
'«É SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
™ Superfosfatos de cal.— Superíosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Sí Ácido sulfúrico anhidro.-Ácido clorhídrico

!

GIJÓN.—Antonio Moriyon—Servicio re
gulares de vapores correas entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

¡ HÜELVA.—F. Azqueta.—Almirante H.
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei 
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Deposi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me • 
lilla, calle del General Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráti
ca <Cuadrado>.- Fábrica de tejidos mecáni 
eos. premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

LARA3HE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, mentís variados.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCiA
REINA VICTORIA HOTEL 

Maieon Suisse. Confort moderne.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa —Efectos 
navales. Materiales y ai tíoulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricdíiónes. 
Rapidez Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

1DI1MAV PílIfDÍWvTiK! I primeras materias para toda ciase de cultivos, 
nuvPlu^ bllílinjodiw adecuados á todos los terrenos.

LABORATORIOS

«pera el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

$ SERVICIO AGRONOMIOO
gs. NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

w Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VUjLANÜEiVA, 11. ó al domicilio social
H Díb r o o io n  TEL8GBÁ.riox: GE1N0O

MILITiR
DE LA

Viuda é hijos de J. V. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha H3, MADRID -Teléfono, 2.913

Contratista de vestuario para la Guardia civil y Cara
bineros desde la creación de ambos Institutos.

Contratas para uniformes civiles y^militares.

El doioi*, vencido,
Jaquecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de mue
las, reumatismos, etc , no resisten nunca á la prime - 

—......- ..... - ra toma de ----- --------- -

K A L M I N E
De venta en cajaa d$ uno y dos telloa

LA UM10M Y EL FEM1XESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGpROS REUNIDOS 

Sapital social: DOCE milloaes de pesetas sfectiyí?
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MADRID: Borrell hermanos: Puerta del Sol, 5.—Por mayor: Pérez
Martin y C.a, Alcalá. 9 —Agente para España, G. Isern.

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

*Qenolas «n toda» la» provincias de España, Francia y Pertueg|
; 48 AnOS DE EXISTENCIA •

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de GrutAa.

I Café Bar = Ideal Sanatorio - I
a - " ! ' '

Servido por señoritas,
í ■ -------- — : ' ■

VINOS FINOS Y LICORES DE TODAS CLASES

: 26, ADUANA, 26. B

9INAMOGENO
SAIZ¡ DE CARLOS

El desequilibrio nervioso trae como consecuencia la irritabilidad do los centros nerviosos cerebro y médula, 
produciendo insomnio, debilidad general, y en muchos casos la

NEURASTENIA
acompañada de pérdida de memoria, apalia, d:macración, histerismo, inapetencia.

EL MEJOR TONI JO para curar estas afecciones es el DINAMOGENO Sáiz de Carlos, que activa la nutrí 
ción de los sistemas muscular, óseo y nervioso, fortifcáudolos y equilibrando sus funciones, por lo que cura el

recetándolo los médicos para todas las afecciones en que están indicados el aceite de bacalao y las emulsiones de 
éste con hipofosfitos, sobre los que tiene la ventaja de ser mejor de tomar, abrir el apetito, np cansar el estómago; 
tonifica y nutre más, pudiéndose usar lo mismo en verano que en invierno, y lo toman los niños con verdadero 
placer, á los que transforma de pálidos y anémicos, en sonrosados y fuertes, con sólo el uso de DOS FRASCOS.

Precio dei frasco, 4 peseta*. Se remite un frasco por ferrocarril á todas las estaciones de España, en porte 
pagado enviando 5 peseta*.

DE

ELIXIR sKí TOM ACAL

SA1Z DE CARLOS (STOMAL1X)
CURa  el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin

co partes del mundo. A^yuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de ia digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperolorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo do mar, fiutulenoias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, e! malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é
intestinos la digestión^e normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

D£ VENTA: Priaipale» faripacias y Serrano, 30, MADAIO. Se m*n^a folíetóTquien lo pida.

LINEA DE BUENOS AIRE8.—El día 4 de Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor <Reina Victoria Eugenia, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Airea.

LINEA DE NUEVA-YOhK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—R1 día 26 de 
Marzo saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Montevi
deo», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO, (tiervicio del Norte de España).- El día 16 de Marzo saldrá de 
Bilbao, «i 19 de Santander y el 21 de Oorufia, el vapor «Reina Masía Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampi;o Admite pasaje y carga para Uostaürme y Pacífico cun trasbordo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA DE v ¿NEZUELA-OULOMBIA.— El día 10 de Marzo saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «x^ntonio López», direc;amen.e para Las Palmas, 
Santa uruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la Uuayra, t’once, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el 
ferrocarril de Panama con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertas admite pa- 
aaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de indias con trasbordo en colón, para Maracaibu y Coro con trasbordo en Curacao y para Ouma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FTúIPIN AS.— Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «Legazpi», directamente para Port Said, Suez, Oolpmbo, Bin- 
gapore, Lo lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
india, Java, Sumatra, O-ina, Japón y AustraLa.

LINEA DE FERNANDO POO.— El día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uaeablanca, Maza- 
gán, Las Paimas, Santa Cruz de l eueriíe, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Fernando Póo.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida,

*.iwe* tí* ífUiza f Mléjeoo.—Mi día 18 de Febrero aaiúra de Bilbao, el 19 de Santander y el 
ueUorafii*, si vapor «Alfonso XH1», direrectumente para Habana. VeranruM y Tampico.

Admití pasaje y cérga para Otietafija Y Pacífico con tranabordo en Habana al vapor do ia línea gde 
Venezuela Oelombia

Par» ««te eervíuio rigen rebajas eepectales en de ida v vuelta, y también precios convee- 
BlOE&leB pera cemarote» de lujo.

AVltíUd, IMPORTANTES.—Rebatas en los JUUs de saportamen.—La Compañía haca rebajas d» 
30 por 100 en los üotes de determinados artículae, de acuerdo con ias vigentes dispesioiones pare ai 
eeivicie comunicaciones ue marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condiciones mis favorables y pasajeros, á quienes la Compa
ñía d» alojamiento muy cómodo y trato eamerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Beba
.» 6 lamillas. Precios convencionales por camarotes de injo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También ee admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, eervidoa por línea» 
regulares. La empresa puede asegurcr las mercancía que se embarquen en sus buques.

ServúiM someraiies,—La sección que de estos ¡Servicios tiene establecida la 06mpü|Ía, se encar
ga do trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregado® y do la coleosción de loo artícu 
lee. suya volita, come ensayo, deseen haser loa exportadores.

11 vaDor «Alfanoo XIII» oaldrá para loe expresados puertos de Habana, Vera orne y Tam- 
neo loi oiguientee días del mee de OotbbM, ie BUbae al 8, de Santander el 9, de el 10, da 

gerafl» si M r do viga el 11,

GRABDKS iMICEBKS DK l/TP'LJ Depositario de los aceites
EFECTOS -------------- HJllUjllU Vlv|l “VACUUM<1

.. Proveedor de la Armada española. Cartagena, Muralla, 5, 7 7 dufíic.

j COMPAÑÍA OLEKCIAHA
DE

¡ VAPOfiES COKHEüS DE á Fh ICá
SERVICiOS OFICIALE!» Y COMERCIALES

^LINEA DE h¿ a LAGA MELILLA. -Salida de 
Momia todos los días á laa 19. i_iegádas a Alelí- 
lia, todos los cuas al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
; CELO.\A. Salidab de Me illa toaos los martes, 
i llegando a Valencia todos ios jueves al medio 
■ día, donde trasbordara ei pasaje al vapor «Do- 
í micilio», que sale a las 6 ue la ¡arde, para lie 
’ gar los viernes ai amanecer a Barcelona. Saii- 

aas de Barcelona todos los jueves á tas 6 ae la 
, tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
í drá de Valencia ios viernes para los puertos de 
I Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Mo- 
‘ lilla todos ios martes.
i LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Melilla 

para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19.
i Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, los 

días 16 y 31 ó l.°. Salidas ae Melilla para Bar- 
1 celona y escalas, ios días 16 y 31 ó 1 á las 19.

Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22. 
¡ LINEA DE CHAFARINAS.—Salidas de Me
- lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chafarinas, 

los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa
rinas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LINEA DE FENONES. Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
á las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miérooles y domingos.

LINEA DE CEUTA—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves á las 8 de la noche.

LINEA DE ITa LIA FRANCIA. — Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á 
Melilla. Pídanse itinerarios.

COMPAÑIA
b» imiMitó

CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
g«León y Castillo» de 1.465 tonelada». ; «Gomera Hierro».. de 800 tonelada»,
«Viera y Clavija» de 1.465 » I «Fuer te ventura» .. de 800 »

¡«LaPalma»........... de 1.465 » ‘ «Lanzarote»............de SCO . »
DIRECCIÓN I ORIGINAS*.

Puerto de te Luz (Oren Canard»)
Agentes en todos los puertos de la provincia. .

MEROS HISFAXIA
SOCIEDAD ANONIMA

Capital*. 2.500.000 pesetas oro,
BAROELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas, 
r- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial pai a piezas de automóvi
les

Toda la sorreepondeneia á la fábrica y ofiai- 
b m  ic BaMltója.

a 4 c ía .
LAS PALMAS (Gran Canaria

b|n q ü Sr ^

Consignatarios de varias líneas de vapores
Agentes del «LLOYD INGLES* y de otr

Compañías de Seguros
Contratistas de carbón
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero, de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
oonstruwlón de ^.barras. reiaoleadoTeu y fa- 
léae de cualquiw olat» á preeloe módicos.
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